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Ley 1752 de 2015
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1752 DE 2015

 

(Junio 3)

 

Por medio de la cual se modifica la Ley 1482 de 2011, para sancionar penalmente la discriminaciÃ³n contra las personas con discapacidad.
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

 

DECRETA:

 

ArtÃculo  1Â°. ModifÃquese el artÃculo 1Â° de la Ley 1482 de 2011 el cual quedarÃ¡ asÃ:

 

ArtÃculo 1Â°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto sancionar penalmente actos de discriminaciÃ³n por razones de raza, etnia, religiÃ³n,
nacionalidad, ideologÃa polÃtica o filosÃ³fica, sexo u orientaciÃ³n sexual, discapacidad y demÃ¡s razones de discriminaciÃ³n.

 

ArtÃculo  2Â°. ModifÃquese el artÃculo 3Â° de la Ley 1482 de 2011 el cual quedarÃ¡ asÃ:

 

ArtÃculo 3Â°. El CÃ³digo Penal tendrÃ¡ un artÃculo 134A del siguiente tenor:

 

ArtÃculo 134A. Actos de discriminaciÃ³n. El que arbitrariamente impida, obstruya o restrinja el pleno ejercicio de los derechos de las personas
por razÃ³n de su raza, nacionalidad, sexo u orientaciÃ³n sexual, discapacidad y demÃ¡s razones de discriminaciÃ³n, incurrirÃ¡ en prisiÃ³n de doce
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mÃnimos legales mensuales vigentes.

 

ArtÃculo  3Â°. ModifÃquese el artÃculo 4Â° de la Ley 1482 de 2011, el cual quedarÃ¡ asÃ:

 

ArtÃculo 4Â°. El CÃ³digo Penal tendrÃ¡ un artÃculo 134B del siguiente tenor:

 

ArtÃculo 134B. Hostigamiento. El que promueva o instigue actos, conductas o comportamientos constitutivos de hostigamiento, orientados a
causarle daÃ±o fÃsico o moral a una persona, grupo de personas, comunidad o pueblo, por razÃ³n de su raza, etnia, religiÃ³n, nacionalidad,
ideologÃa polÃtica o filosÃ³fica, sexo u orientaciÃ³n sexual o discapacidad y demÃ¡s razones de discriminaciÃ³n, incurrirÃ¡ en prisiÃ³n de doce
(12) a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a quince (15) salarios mÃnimos legales mensuales vigentes, salvo que la conducta
constituya delito sancionable con pena mayor.
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ParÃ¡grafo.  EntiÃ©ndase  por  discapacidad  aquellas  limitaciones  o  deficiencias  que  debe  realizar  cotidianamente  una  persona,  debido  a  una
condiciÃ³n de salud fÃsica, mental o sensorial, que al interactuar con diversas barreras puedan impedir su participaciÃ³n plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con las demÃ¡s.
 
ArtÃculo 4Â°. La presente ley rige a partir de su publicaciÃ³n y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
 

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,
 

JosÃ© David Name Cardozo.
 

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,
 

Gregorio Eljach Pacheco.
 

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
 

Fabio RaÃºl AmÃn Saleme.
 

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,
 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.
 

Dada en BogotÃ¡, D.C., a 3 de junio de 2015.
 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N
 

El Ministro de Justicia y del Derecho,
 

Yesid Reyes Alvarado.
 
NOTA: Publicada en el Diario Oficial 49531 de junio 03 de 2015.
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